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ACUERDO DE INICIO

Visto el proyecto de “Decreto por el que se regulan las condiciones sanitarias de la carne de caza

en  Andalucía  con destino  a  consumo humano”,  remitido por  la  Dirección General  de  Salud  Pública y

Ordenación Farmacéutica, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24

de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería de Salud y Consumo 

ACUERDA

             INICIAR el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se regulan las

condiciones sanitarias de la carne de caza en Andalucía con destino a consumo humano.

LA CONSEJERA DE SALUD Y CONSUMO
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